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RESOLUCION DE I.A IV COMISION NACIONALaOLL

La rV coMrsroN NACToNAL de ra coNFEDERActoN DE PUEBLOS INDIGENAS DE

BOLIVIA clDoB, reun¡da los días !g, 20, 21 y 22 de julio de 2011, en la ciudad de

Trinidad del Departamento del Beni para cons¡derar los temas de su agenda' entre

CIIOS IA TCAI¡ZACióN dC IA VIII GRAN MARCHA INDIGENA POR LA DEFENSA DEL

TERRITORIO INDIGENA PARQUE NACIONAL ISIBORO SECURE TIPNIS' POR LOS

TERRITORIOS,LAVIDA,DIGNIDADYLOSDERECHOSDELOSPUEBLOSINDIGENAS

luego de las cons¡deraciones y argumentaciones se dicta la presente resoluc¡ón

CONS¡DERANDO:

Que, la ill coMlsloN NACIONAL de la clDoB real¡zada en Trinidad los días 24,25 y 76

de junio de 2011, determino que en la lV coMl5loN NACIONAL de la clDoB se

rarificaría o modificaría la fecha y el lugar de inicio de la Vlll GRAN MARCHA INDIGENA

PC}R LA DEFENSA DEL TERR¡TORIO INDIGENA PARQUE NACIONAL ISIBORO SECURE

TIPNIS, POR LOS TERRITORIOS, LA VIDA, DIGNIDAD Y LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS

INDIGENAS y definir la logística iorrespondiente

POR TANTO:

^^rrrir^r ,,1^ ta ftñ1. ibUCiOneS eStableCidaS en el
LalVCoMlsloNNAcloNALdelaClDoBenusode]asatr
estatuto orgán¡co, los mandatos orgán¡cos y normas propias

RESUELVE:

primero.- Determinar que la Vllf GRAN MARCHA INDIGENA POR LA DEFENSA DEL

TERRITORIO INDIGENA PARQUE NACIONAL ISIBORO SECURE TIPNIS' POR LOS

TTNN ONIOS, LA V]DA, DIGNIDAD Y LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS SC

iniciará el 15 de agosto de 201"1 partiendo de la ciudad de la Santísima Trinidad Beni

h¿¡cia la ciudad de La Paz por la ruta histórica de la GRAN MARCHA POR EL TERRITORIO

Y ILA DIGNIDAD de 1990'

Los rnarbhistas deben concentrase en el lugar de inicio de la MARCHA INDIGENA a

partir del 12 de agosto de 2011'

Segundo.- lnstruir a todas las organizaciones

inmediatamente la convocatoria, la plataforma y la

comunidades, territorios, centrales' subcentrales'

indígenas regionales soc¡alizar

presente resoluc¡ón a todas sus

capitanías Y otras instar¡cias

. ,zf,$ yaminahu^ fu
tr$ Yuki L/
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orgánícas para que se organ¡cen y concentren oportunamente en el lugar de inicio de

VIII GRAN MARCHA INDIGENA POR LA DEFENSA DEL TERRITORIO ]NDIGENA PARQUE

NACIONAL ISIBORO SECURE TIPNIS, POR LOS TERRITORIOS, LA VIDA, DIGNIDAD Y LOS

DERECHOS DE LOS PUEBLOS IND]GENAS

Tercero.- Los marchistas deben concurr¡r al lugar de inicio de la Vlll GRAN MARCHA

INDlGENA POR TA DEFENSA DEL TERRITORIO INDIGENA PARQUE NACIONAL ISIBORO

SECURE TtpNtS, poR LOs TERRITORIOS, LA VIDA, DIGNIDAD Y LOS DERECHOS DE LOS

pUTEBLOS INDIGENAS, con sus banderas, pancartas, instrumentos musícales,

alinnentos, utensilios, vituallas, frazadas y otras prendas y enseres necesarios para la

VIII GRAN MARCHA IND¡GENA POR LA DEFENSA DEL TERRITORIO INDIGENA PARQUE

NACIONAL IS|BORO SECURE TtPNtS, POR LOS TERRITORIOS, LA VIDA, DIGNIDAD Y LOS

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Cuarto.- Conminar a los Asambleístas nacionales y departamentales, Alcaldes,

Concejales, autor¡clades y func¡onar¡os indígenas que cumplen funciones públicas a

sumarse a la Vlll 6RAN MARCHA INDIGENA POR LA DEFENSA DEL IERRITORIO

INDIGENA PARQUE NACIONAL ISIBORO SECURE TIPNIS, POR LOS TERRITORIOS, LA

vtDA, DIGNIDAD y LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, partic¡pación que será

evaluada orgánicamente.

er.linto.- Determinar que ninguna de las organízac¡ones indígenas regionales,

centrales, subcentrales, cap¡tanías, organizaciones de pueblos y otras instancias

orgánicas asístan a ninguna reun¡ón con ¡nstancias de gob¡erno sobre ningún tema

especialmente sobre la construcción de la carretera V¡LLA TUNARI - SAN IGNACIO DE

MOJOS debiendo respetar las decisiones orgánicas de esta lV COMISION NACIONAL y

cualqu¡er contacto, acercam¡ento o convocator¡a a reunión será determinada por la

coMtstoNt poLtTtcA de la vlll MARCHA INDIGENA en consulta con los marchistas.

La COMIS|ON POL|TICA DE LA GRAN MARCHA está compuesta por la DIRECCION

Nl\CIONAL de la CIDOB, los Presidentes de las Organizaciones Regionales, los

presidentes delTlPNlS y de los Territorios lndígenas.

5CXIO.. LA VIII GRAN MARCHA INDIGENA POR LA DEFENSA DEL TERRITORIO INDIGENA

PA,RQUE NACIONAL ISIBORO SECURE TIPNIS, POR I.OS TERRITORIOS, LA VIDA,

DJGNIDAD Y LOs DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, ES UNA MARCHA CON IA

panticipación de los 34 pueblos indígenas del oriente, chaco y la Amazonía boliviana
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sin ¡ntervención ni injerencia de ninguna organización política, social, sindical, cívica

o autoridades ajenas al mov¡m¡ento indígena, por lo que no permitiremos la

injerencia, intromisión ni manipulación de n¡nguna naturaleza.

Octavo.- Quedan encargados del cumplimiento de esta resolución la DIRECCION

NACTONAL de la CIDOB, los DIRECTORIOS de las organ¡zaciones reg¡onales, las

autoridades de los tgrritorios, comunidades centrales, subcentrales, capitaniqs¿ Htfqf

ir¡stancias orgánicas y todos los comunarios miembros Ae t, Or"ú,or't^-ü|eéÑiiáiprr*

Oriente, Chaco y la Amazonía boliviana.
.i:Y{'t-lq'tb,

, Lnaco y la Amazonld L,ullvldllcl. .li 
.,_/,-,_, or,"+ ,,í 'j :

Es dado en Trinidad - Beni alos ZZ días del mes de iulio del añot01,{';,,:;l,l;ii']t' 
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